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DEL

CONSEJO DE MINISTROS
—--

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

CIVIL.

SECCIÓN DE FOMENTO.

llositeM

ClBCüLAR

Aprobado por Real orden de 
fecha 17 del mes actual, el plan 
Je aprovechamientos que han de 
veriñcarse en los monte.s públi
cos de esta provincia durante el 
hilo forestal venidero, que prin
cipia el día l.° de Octubre próxi- 
ino, se insertan á continuación 
ios pliegos de condiciones y los 
estados de los aprovechamientos 
Je pastos que han de utilizarse, 

deque llegue á conocimien- 
feJe los Ayuntamientos, gana
deros y vecinos de los respecti- 

pueblos, recordando á todos, 
especialmente á los pri- 

dieros, las prevenciones que con- 
jeiie la Real orden fecha 31 de 
^ezo de 189ú inserta en el Bole- 

oficial del 12 de Mayo del mis- 
^J^o ano, número 101, y advirtien- 
”?Wantesdeldia 1.® de Sep
tembre próximo remitan ¿í las 

d ciñas del Ingeniero de Montes 
"^celaciones consiguientes, con 

nombres de los usuarios, pas

tores, número y clase de gana
dos y oficio de remisión, hacien
do constar en él, que durante la 
primera quincena del expresado 
mes de Septiembre, presentarán 
en las referidas oficinas la carta 
de pago que acredite el ingreso 
del 10 por 100 en las arcas del Te
soro; teniendo presente que de 
no hacerlo así se considerará per
dido el derecho al aprovecha
miento y se procederá al inme
diato anuncio de la subasta, cas
tigando en la forma que haya lu
gar á cuantos infrinjan las reglas 
establecidas para cada caso ó las 
condiciones que á continuación 
se insertan.

Logroño 28 de Junio de 1893.

El Goberfiador^

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO DE LOGROÑO

Plier/o de condiciones para el 
aprovechamiento vecinal de 
pastos en los montes públicos 
de esta j)/'ovincia, clarante el 
año /orestal de /S93-94:.

1 .“ Son objeto de este apro
vechamiento los pastos de todos 
los montes públicos de esta pro
vincia, excepto en las superficies 
de los mismos que estén declara
dos tallares ó acotados para su 
repoblación por cualquier mo- 

’tivo.
2 .®' Se adjudicarán por precio 

de tasación á todos los vecinos 
del pueblo ó pueblos que tengan 
derecho á aprovecharles con sus 
ganados, en número y clase que 
se designa en los estados adjun
tos.

3 .®' No podrán los usuarios dar 
comienzo al aprovechamiento, 
sin obtener antes la licencia del 
señor Ingeniero j^fe de este dis
trito, que se expedirá cuando el 
Ayuntamiento interesado exhiba 
la carta de pago de ingreso en la 
Tesorería de la provincia del 10 
por lOü correspondiente á la ta
sación, acompañada de una rela
ción expresiva del nombre de los 
dueños y conductores de los ga
nados y número y clase de estos, 
de la que se proporcionará una 
copia al capataz de la comarca y 
otra al Comandante del puesto de 
la Guardia civil.

4 .® El resto, ó sea el 90 por 100 
de la tasación, deberá ingresar 
en las respectivas Depositarías 
municipales de los Ayuntamien
tos dueños de los montes, y’tanto 
esto como el 10 por 100 deberá 
pagarse por todos los participes 

l á prorrata de los ganados que 
cada uno posea.

5 .® Están exentos de todo pa
go los ganados de labor por el 
pastoreo en los montes declara
dos dehesas boyales y también 
en los de aprovechamiento co
mún donde no hubiere otros de
clarados como dehesas boyales; 
pero no podrán ejecutar este dis
frute ëin licencia especial del In
geniero jefe del distrito, para cu
ya obtención es necesario acom
pañar;

1 .® Un oficio de la Alcaldía so
licitando licencia.

2 .® Una relación detallada ex
presando el nombre de los usua
rios y número y clase de ganados 
de labor que cada uno pretende 
introducir en el monte.

Y 3.® Un sello de timbre móvil 
sin utilizar.

Entiéndase que la denomina
ción de ganados de labor, sólo se ; 

I aplica al caballar, mular,

y asnal, que se destina á'los tra
bajos agrícolas é industriales.

6 .® Los ganados de uso pro
pio tendrán derecho á aprovechar 
los pastos de los montes decla
rados de aprovechamiento co
mún, sin otro pago que el del 
lO^por 100 de la tasación; pero 
para obtener la licencia se nece
sita:

L° Petición oficial por la Al
caldía correspondiente.

2 .® Relación conforme al mo
delo adjunto.

3 .® Presentar la carta de pa
go que acredite haber ingresado 
el 10 por 100 de la tasación en la 
Tesorería de Hacienda de la pro
vincia.

Y 4.® Un sello de timbre mó
vil sin utilizar.

7 .® Si en el primer me.s del 
año forestal, ó Sea en todo el mes 
de Octubre, los usuarios á quie
nes corresponda el derecho de 
pastos por tasación gratis ó me
diante el pago del 10 por 100, no 
solicitan del Sr. Ingeniero jefe las 
licencias á que se refieren las con
diciones anteriores, se entenderá 
que renuncian á esta clase de 
aprovechamientos y en este caso 
y sin nueva prórroga serán ena- 
genados en pública licitación.

8 .“ El dueño de ganados que 
entrasen á pastar sin autoriza
ción competente, será castigado 
conforme al art. 4.® del Real de
creto de 8 de Mayo de 1884, así 
como el que introdujera mayor 
número de cabezas ó de distinta 
especie que las que figuran en la 
licencia.

9 .® La entrada y salida al pas
to se hará por los caminos y ve
redas de costumbre, y si éstos no 
fuesen suficientes, por los que de
signen los empleados del ramo, 
sin que atraviesen nunca terreno

boyal ' acotado.

SGCB2021



2

10. Los usuarios son respon
sables de los daños por el ramo
neo y abonarcín como multa el 
valor de lo aprovechado y el re
sarcimiento de daños.

11. Los pastores serán respon
sables de'ios incendios que ocu
rriesen,, si al instalar los hoga
res lo hiciesen fuerade los sitios 
designados y con las precaucio
nes debidas para evitar el sinies
tro. La misma responsabilidad 
les alcanza por los incendios pro
ducidos por cualquier otro moti
vo si no demuestran su inculpa
bilidad ó presentaren al delin
cuente.

12. Los rediles y zahúrdas se 
constituirán en los sitios que de
signen los empleados del ramo, 
y para siLConstrucción se utiliza
rán las leñas desligadas, y las 
que constituyan la maleza del 
monte, exigiéndoles en otro caso 
la responsablilidad por la corta 
de otros árboles ú otros daños 
que se cometieren.

13. Cuando de las diligencias 
que se instruyan en averiguación 
de los daños que se cometieren, 
no resultara delincuente, será so
lidaria la responsabilidad á to
dos los dueños de ganados que 
pasten en el monte y á los pasto
res ó conductores de dichos ga
nados.

14. Los pastores debei’án ir 
provistos de un certificado del Al
calde que exprese el número y 
clase de ganado que estén auto
rizados para introducir en los 
pastaderos, cuyo documento pre
sentarán á los empleados del ra
mo y Guardia civil cuando lo exi
jan ó se recuente el ganado.

15. Los usuarios que hayan 
obtenido la licencia podrán dis
poner desde luego del aprovecha
miento, más si desearan que se 
les hiciera entrega del monte, lo 
solicitarán de oficio al Sr. Inge
niero jefe y éste dará las oportu
nas órdenes para que se practi- 
({ue, y de la operación se levan
tará el acta correspondiente, cu
ya copia certificada se remitirá 
al distrito.

16. La contravención á las 
condiciones de este pliego y à lo 
prevenido en la legislación gene
ral de montes que no se hubiese 
anotado en el mismo, será casti
gada con arreglo ¿i la parte penal 
de la misma legislación.

Logroño 27 de Julio de 1893.— 
El Ingeniero jefe, Francisco Man
so.

IWiíitiepo 1.

MONTE TITULADO . . .

DISTRITO MUNICIPAL DE. , .

Reconocido como (dehesa bo
yal ó de aprovechamiento común) 
en virtud del documento que lo 
acredite. Fecha y firma.

Relación de los pastores, usua
rios y número y clase de gana
dos destinados à la labor que 
cada uno pretende introducir 
en dicho monte gratuitamente 
y sin abonar el W por 100 de la 
tasación.

Fecha y firma, 
i^íutiero

MONTE TITULADO . . .

DISTRITO MUNICIPAL DE ...

i Reconocido como (dehesa bo- 
I yal ó de aprovechamiento co- 
I mún) en virtud del documento 
j que lo acredite.
i Relccción de los pastores, usua

rios y número y clase de gana
dos de uso propio que cada uno 
pretenda introducir en dicho 
monte pagando el 10 por 100 de 
la tasación, conforme al artícu
lo 35 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884.

Pliec/o de condiciones para, el 
aprorecha,miento de pastos en 
los montes páblicos de esta pro
vincia gne han de acljndicarse 
j)icdic¿nte snbasta, dara,nte el 
año/orest(d de 1895 â /89i.
1 .’' Es objeto de la subasta el 

aprovechamiento de los pastos 
en las partidas y por el número 
y clase de cabezas que se desig
nan en los estados aprobados por 
la superioridad, por Real orden 
de 19 de Junio del presente año.

2 .“ El Aprovechamiento se ve- 
rificaiA únicamente en las épo
cas y por la clase y número de 
ganados que se expresarán en las 
casillas de los estados aprobados 
por la superioridad.

3 .“ No podrá introducirse nin
guna clase de ganados, bajo la 
multa que determina el art. 8 y 
siguientes del Real decreto de 8 
de Mayo de 1884, en los terrenos 
ó partes del monte que hayan su
frido algún incendio después del 
año 1887, ni los tallares que ten
gan ménos de cinco años, ni en 
ninguno - de los sitios que se de
signen en la casilla de observa
ciones y licencia de que tratan las 
condiciones 13 y siguientes.

4 .*^ La subasta será única, ba
jola presidencia del Alcalde ó su 
representante, y se verificará en 
la cabeza del distrito municipal 
á que pertenezca el pueblo donde 
radica el monte cuando el valor 
de la tasación no llegue á 5000 
pesetas; cuando exceda de esta 
cantidad será doble y simultánea, 
una en la capital de la provincia 
bajo la presidencia del Sr. Gober
nador ó quien le represente, y 
otra bajo la del Alcalde en la ca
beza del Ayuntamiento del pue
blo á que pertenezca el monte, 
teniendo lugar una y otra el día 
y hora señalados en los corres
pondientes estados.

5 ? Nose admitirá postura que 
no cubr¿4 el precio de tasación 
que figura en los estados publi
cados en el Boletín oficial de es
ta provincia.

6 .* El valor que adquieran los 
pastos emsubasta, descontándo
se sólo el iO por 100, deberá sa
tisfacerse por el rematante á los 
pueblos propietarios del monte, 
en el tiempo y forma que se es- 
tip ule con las autoridades locales.

7 .** Cuando la subasta sea úni
ca, se harán las proposiciones 
por pujas abiertas durante la 
primera media hora; trascurrida 
la cual se adjudicará al postor 
cuya proposición sea más venta
josa.

8 .“ Cuando la subashi sea do
ble, se harán las proposiciones 
en pliegos cerrados, con sujeción 
al modelo que al final se expre
sa. Estos pliegos se admitirán 
sólo durante la primera media 
hora, á los licitadores que pre
senten la carta de pago que acre

dite haber ingresado en la caja 
de depósitos de fondos municipa- 

: les ó sucursal de la provincia el 
I 5 por 100 como fianza para pre- 
’ sentarse licitador.

La adjudicación se hará al au- 
i tor del pliego cuya proposición 
í sea más ventajosa; y si resulta- 

áen dos ó más igualmente bene
ficiosas, se abrirá entre los auto
res nueva licitación por pujas 
abiertas, que no podrán bajar de 
25 pesetas, durante un cuarto de 

1 hora, y transcurrido el cual, si 
ninguno de ellos quisiere aumen
tar el precio ofrecido, se decidirá 
por la suerte el autor de la pro
posición á cuyo favor se ha de 
adjudicar el remate.

9 .^ A toda subasta asistirá un 
empleado del ramo designado 
por el Sr. Ingeniero jefe del dis
trito ó la pareja de la Guardia ci
vil, que designe el comandante 
del puesto á que pertenezca el 
pueblo, debiendo en todo caso 
someterse á la aprobación del 
Sr. Gobernador, sin cuyo requi
sito no tendrá valor ni efecto.

10 . El cumplimiento de las 
condiciones del remate es ejecu
tivo, aun con apremio personal, 
contra el rematante, sus socios 
ó fiadores; también se procederá 
del mismo modo y mancomuna- 
damente para el pago de dafios 
y perjuicios, restituciones ó mul
tas en que incurriere el rematan
te.

11 . Antes de introducir los ga
nados en el monte para verificar 
el aprovechamiento deberá pro
veerse el rematante de la corres
pondiente licencia expedida por 
el Sr. Ingeniero jefe del distrito, 
la cual se dará en el momento 
en que en su oficina se presente 
testimonio de adjudicación y la 
carta de pago que acredite haber 
ingresado en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia el 10 por 
100 del importe de la subasta pa
ra los fines que indica el art 6.“ de 
la ley de 11 de Julio de 1877, cu
ya cantidad le servirá de primera 
partida de data del valor de los 
pastos, debiendo satisfacer el 90 
por 100 restante en la forma in
dicada en la condición 7.^.

12 . El dueño del ganado que 
se encuentre en los montes sin 
haberse provisto aquél de la li
cencia á que se refiere la condi
ción anterior, ó cuyo rebaño se 
componga de mayor número de 
cabezas ó de distinta especie que 
el designado en la licencia, sera 
considerado como intruso en el 
aprovechamiento de pastos, y veo 
por esta falta de las penas que 
señalan los artículos 8 y 26 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 
1884.

13 . Será responsable de todos 
los daños causados, por ramo
neo, ya consista en liqúenes u 
hojas, el dueñodelrebañoaquiea
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se hubiere adjudicado el apro
vechamiento, que se cometieran 
dentro de la finca en que se veri
fique.

14. La misma responsabili
dad se exigirá por daños causa
dos en los tallares ó superficies 
acotadas para viveros, cri, leros 
i'j otros fines conducentes a me- 
jorar el monte, ya que se bailen 
cerrados estos sitios ó solo se 
determinen los límites con mo
jones, accidentes naturales ù 
otros signos que indiquen el aco
tamiento.

15. Los pastores serán res
ponsables de los incendios que 
ocurriesen, si al instalar sus ho
gares lo hicieran fuera de los si
tios designados por los emplea
dos del ramo y con las precau
ciones debidas para evitar el si
niestro. La misma responsabili
dad se les exigirá por los incen
dios producidos por otras causas 
dentro de la superficie que estén 
autorizados para aprovechar, si 
no presentasen el delincuente ó 
no resultare su inculpabilidad de 
las diligencias que se instruyan 
para averiguar los hechos.

16. Los rediles y zahúrdas se 
construirán en los sitios que de
signen los empleados del ramo, 
utilizando para su construcción 
y servicio las leñas desligadas y 
las que constituyan la maleza del 
monte, exigiendo en otro caso la 
responsabilidad que proceda con 
arreglo á las leyes por los árboles 
que se cortaren ó daños que se co
metieren.

17. La entrada y salida al pas
to se verificará por las veredas y 
caminos de costumbre, y si és
tos no fueren suficientes por los 
que designen los empleados del 
ramo, teniendo siempre la pre
caución de que no atraviesen por 
ningún terreno acotado.

18. Terminada la época del 
aprovechamiento ' no se permi
tirá pastar en el monte ninguna 
clase de ganados y se practicará 
por los empleados del ramo un 
reconocimiento para expedir al 
rematante el certificado de des
cargo ó exigirle la responsabili- 
^tad por los daño.s que hubiere 
cometido.

t9. Para evitar esta responsa- 
bilidad tendrá derecho el rema
tante a pedir que por un emplea- 

0 del ramo se le haga entrega 
*^01 monte y consignar en el acta 
fine se levante los daños que tu- 
^æra la finca antes de dar prin
cipio al aprovechamiento.

20. Todo adjudicatario tiene 
‘^'ligación de presentar á los de
pendientes del distrito y á la 

nardia civil, cuando quieran ve- 
'1 carel recuento délos ganados 

c sea solicitada, la licencia ex- 
P’^^ ida por el Sr. Ingeniero jefe.

-Al expediente de subasta 
® nnirá un ejemplar déi Boletín

OFICIA.!, en que se haya publicado 
este pliego y de él se facilitará al 
rematante copia literal ó un ejem
plar impreso, cuyo importe sa
tisfará.

22. La contravención á las 
disposiciones de este pliego, será 
castigada con arreglo á lo dis
puesto en el arí. 28 del Real de
creto de 8 de Mayo de 1884.

23. El acta de subasta será fir
mada en el acto por el Presiden
te, Escribano ó Secretario que 
actúe en la misma, el empleado 
del ramo ó Guardia civil que re
presente al distrito, los testigos 
en su caso y el rematante, el cual 
manifestará que acepta el contra
to con todas sus condiciones y la 
responsabilidad en que por su no 
cumplimiento pudiera incurrir.

Por diligencia separada se con
signará la fianza exigida y la 
aceptación del fiador que ambos 
autorizarán con su firma.

Logroño 27 de Junio de 1893. 
—El Ingeniero jefe, Francisco 
Manso.

Pliego de condiciones bajo las 
que se saca á pública subasta 
el aprovechamiento de la caza 
de los sotos denominados Man
zanillo y La Pota de la ciudad 
de Calahorra.
1 .“ La subasta tendrá lugar 

los días y horas ante el Alcalde 
de la ciudad que en el estado ad
junto se expresa, con asistencia 
del empleado del ramo que de
signe el Sr. Ingeniero jefe del 
distrito y se verificará por pujas 
á la llana durante la primera me
dia hora.

2 .*" El tipo de tasación es el 
que en el mismo estado se indi
ca, no admitiéndose postura que 
no cubra dicho tipo.

3 .*^ El que resultare mejor pos
tor, podrá disponer del aprove
chamiento aprobada que sea la 
subasté! por el Sr. Gobernador, 
sujetándose á las prescripciones 
siguientes:

Primera: Se prohibe termi- 
nantementen cazar en el monte 
objeto de la subasta sin que an
tes se acredite haber hecho la 
consignación del 10 por 100 del 
valor del remate en la caja de la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia y se le expida la licen
cia por el Sr. Ingeniero jefe del 
distrito. El 90 por 100 restante, 
lo ingresará en arcas municipa
les del Ayuntamiento dueño del 
monte.

Segunda. Se prohibe cazar con 
lazos, perchas, y hurones así como 
también los días de nieve, niebla 
Ô llamados de fortuna. Del mis
mo modo, queda prohibido ha
cer zanjas, cavas ó prender fue
go en las bocas de los vivares y

; madrigueras con objeto de bus- 
j car la caza.
i Tercera. Nose permitirá es- 
í tablecer en el monte, lo que se 
i conoce con el nombre de cardos 
i ó viveros para resguardo ó au- 
í mento de La caza.
Î Cuarta. No se permitirá tam- 
í poco cazar con otros tacos que no 
i sean de esparto, fieltros ó los co- 
! nocidos como incombustibles.
i Quinta. Queda terminantemen- 
( te prohibido cazar durante el 
i tiempo de la veda ó sea desde 
! primero de Marzo á primero de 
i Septiembre.
I Sexta. Este contrato será por 

4 años, à contar desde la expe
dición de la licencia, entendién
dose que se conceptuará trascu
rrido este tiempo al empezar la 
veda del último año.

Séptima. El rematante queda 
obligado al cumplimiento dees- 
tas condiciones y á cuanto está 
dispuesto en l¿i ley de Gaza cuya 
vigilancia queda encargada la 
Guardia civil y personal del ra
mo.

Logroño 5 de Julio de 1893,— 
El Ingeniero jefe, Francisco Man
so.

provincial.

Desde el día 1.® de Julio próxi
mo se procederá al pago de las 
obligaciones provinciales amorti
zadas en 30 del corriente mes y 
de los intereses vencidos de todas 
las que existen en circulación.

Los interesados pueden presen
tarlas en la Sección de Contadu
ría, donde recibirán gratis las 
facturas necesarias para el cobro

Logroño 26 de Junio de 1893.— 
El Vicepresidente, Valeriano Ve- 
lasco.

ANUOS

Por dimisión del que la desempeña
ba, se halla vacante la plaza de Farma
céutico titular de esta villa con la do
tación anual de 100 pesetas, por la asis
tencia de una á veinte familias pobres 
pagadas de los fondos municipales y 
2250 pesetas pagadas por particulares 
por mensualidades vencidas bajo las 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 
Consta este vecindario con el,barrio de 
los Molinos y aldea de Peñaloscíntos, 
según el último censo de población de 
994 almas y existen pueblos limítrofes 
que sus vecinos pueden ajustarse para 
los medicamentos con el farmacéutico 
que sea agraciado, el cual disfrutará 
también casa habitación gratis bastan
te capaz. Los aspirantes, que serán por 
lo menos Licenciados en Farmacia, pre
sentarán sus solicitudes en el término 
de treinta días dirijidas al Sr. Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento.

Ortigosa 3 de Julio de 1893.—El 
Alcalde, Saturnino de Torre.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial, formado en 
este pueblo para el año 1893 á 1894, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días para que pueda ser exami
nado por los contribuyentes y hacer 
las reclamaciones que les asistan.

Cárdenas 2 de Julio de 1893.—El 
Alcalde, Domingo Terreros.

ANUNCIOS

Tabla seca <le roble |>ai*a 
cubería

Se vende una buena par
tida de todas dimensiones.

Dirigirse á G-abriel de la 
Riva é hijos, de Ortigosa de 
Cameros. 2—4

IMPRENTA PROVINCIAL
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IIISTlilTÜ FUIÜSIAL DF LUGKOi^». nneu sïom
RELACIÓN de los pastos cuyo aprovechamiento en los montes públicos de esta provincia, ha sido autorizado por fecha 17 de actual, debiendo verificarse con sujeción ¿í los pliegosde condicio

nes insertos.

NOMBRES DE LOS GANADOS TASACIÓN ÉPOCA EN QUE HAN DE

VERIFICARSE

LO.S APROVECHAMIENTOS

CONCEPTO
OBSERVACIONES

PUEBLOS MONTES ESPECIE NÚMERO Pesetas
EN QUE SE CONCEDEN.

Partido judicial de Arnedo.
Arnedillo....................

" Bergasillas..................
Sierra la Hez. . . .
Valdemez................

(Lanar 
fCabrio 

. [Lanar

500 
.300
500

250
600
250

Para el ganado lanar, todo año forestal.
Para el id. cabrío, desde 1.® de Octu-

Acotadas las partidas aprovechadas por roz.a desde el año 1886.

íLanar 450 180 bre á 30 de Abril de 1894. Acotadas las partidas aprovechadas en los tres primeros cuarteles. Carasol deRutajo, 
mas las incendiada.s en Puente el Canto, Hombo-mediano, Vallejo tembran y VallejoCarbonera.. . . • . . Valderrutajo. . . . .^Cabrío 100 200 Para el id. vacuno y mayor, sesún

(Vacuno 10 30 Llanoso.
¿Lanar 160 80 costumbre. Acotado el rodal denominado Cumbria, más todas las partidas incediadas desde el

Hercc........................... Valdemartín. . . . .¿Cabrío 60 180 Para el id. cerda, tiempo de montanera. año 1886.
(Vacuno 40 80

Munilla....................... Santiago Lacuerna. Lanar 
jCabrío

1000
4C 0

500
800

Acotada la partida denotninada Llano grande, limitada con mojones manchados de cal.

-Lanar 2000 800 Acotadas por incendio las partidas denominadas Valde-mayor y Cabeza-mortero, amo-

Ocón............................ Sierra la Hez. . . . jCa b río
acuno

200
50

400
100

jonadas con piedras manchadas de cal.

(Mayor 100 150
Idem............................ Vallejo-hondo. . . . .[Lanar 100 2.5
Poyales. . .................. Hayedo.................... . ¡Lanar 1000 300
Robles......................... Valdeaova............... ^Lanar

^Cabrío
400
100

150
200

Acotada la partida denominada Quemado Herreros, limitada con mojones mancha
dos de cal.

Zarzosa. . .^.............. Dehesa boyal. . . . .¡Mayor 40 100 1 Acotada la partida incendiada el verano del año 1890.
Idem............................ Santiago................... (Lanar

/Cabrío
700
100

30o
200

Acotada la partida denominada La Solana y Prado del Agua, limitadas con mojone.s 
manchados de cal.

Enciso......................... Tosesón.................... ^Lanar 
^Cabrío

800
300

350
600

Acotadas las partidas denominadas Las Cucieras, Umbría del palomar, Umbría de 
Tosesón y Umbría de la Marejosa.

Idem............................ Umbría. ....... .Lanar 300 200
Idem............................ Mi ligones................. .'Lanar 300 150
Idem............................ Monte Abajo. . . . (Lanar

'Cabrío
800
300

350
600

Quel............................. Qatúr....................... .¡Lanar 1000 500 Acotada la partida denominada Valdelaria, limitada con mojones manchados de cal.

Partido judicial de Calahorra.
%

Ausejo......................... Cuesta la Estrella.. . Lanar 
Mayor

3000
100

780
200

Calahorra................... Manzanillo................. Mayor 250 300

Idem............................ La Rota....................... Mayor 250 300

Acotadas las partidas denominadas Plana-alto y Cruz-vieja, lirnitada.s con mojones 
manchados de cal.

Acotada la partida incendiada en el mes de Septiembre de 1890, limitada con mojones 
manchados de cal.

Acotada la partida incendiada en Septiembre del año de 1890, cutre lo.® ríos Ebro y 
Cidacos.

Partido judicial de Cervera del río Alhama.
G vábalos \ïtinconales 1 Laníu' 500 300 1 ¡Acotadas las superficies incendiadas, limitadas con mojones manchados de cal.
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